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Madrid, 31 de octubre de 2025 

Inbest Prime I Inmuebles SOCIMI, S.A. (en adelante “Inbest I”, la “Sociedad” o el 

“Emisor”), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 

sobre abuso de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley  6/2023, 

de 17 de marzo, del Mercado de Valores, y de los servicios de Inversión y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth 

de BME MTF Equity, pone en conocimiento del mercado la siguiente: 

Otra Información Relevante 

• Informe de revisión limitada de los estados financieros intermedios del periodo 

de seis meses terminado el 30 de junio de 2025.  

• Estados financieros intermedios del periodo de seis meses terminado el 30 de 

junio de 2025.   

La documentación anterior también se encontrará disponible en la página web de 

la Sociedad (www.inbestprimeiinmuebles.com) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 

BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por 

la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 

administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

D. Javier Basagoiti Miranda 

Presidente del Consejo de Administración 

 

http://www.inbestprimeiinmuebles.com/










































































INBEST PRIME I INMUEBLES SOCIMI, S.A. 
 
FORMULACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE SEIS MESES TERMINADO EL 30 DE 
JUNIO DE 2025  
 

 

Doña Ana Granado Lapuente, como Secretaria del Consejo de Administración de INBEST PRIME I INMUEBLES 
SOCIMI, S.A., certifica que los estados financieros intermedios (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias, Estado 
de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de flujos de efectivo y memoria) correspondientes al periodo de seis 
meses terminado el 30 de junio de 2025 han sido formulados con el voto favorable de todos los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad en la reunión celebrada el 30 de octubre de 2025.  

Todos miembros del Consejo de Administración han emitido su consentimiento a la reunión del Consejo de 
Administración celebrado por escrito y sin sesión. Los miembros son los siguientes: 

- Javier Basagoiti Miranda (presidente y consejero)  

- MISTRAL INVESTMENT MANAGEMENT, S.L. (representada por Juan José Álvarez García, consejero) 

- FINMASER DIVERSIFICACIÓN, S.L. (Representada por Begoña Serratosa Luján, consejera) 

- LOS GADUARES, S.L. (Representada por Alexis Masaveu Mora-Figueroa, consejero) 

- USÓ FERRERA VALORES, S.L. (Representada por Ignacio Segarra Salas, consejero) 

- MARFECO, S.L. (Representada por Eliseo García San Cirilo - consejero) 

- JOMAR E HIJOS, S.L. (Representada por Luis Martinavarro Lloret - consejero) 

- D. Ejaz Ahmed Hashmi - consejero 

Los miembros del Consejo de Administración no han tenido la oportunidad de firmar físicamente los estados 
financieros intermedios dada su celebración por escrito y sin sesión y, por ello, confirmo y certifico la conformidad 
unánime de todos los consejeros con los estados financieros intermedios. 

Los estados financieros intermedios constan de 33 páginas numeradas de la 1 a la 33. 

Suscribo el presente certificado en Madrid, el 30 de octubre de 2025 
 

 

 

 

Dña. Ana Granado Lapuente 

Secretaria del Consejo de Administración  
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